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Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la 

solicitud que antecede, REQUIÉRASE a la parte actora para que 

proceda a aclarar si lo pretendido es el desistimiento de las 

pretensiones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 314 del 

C.G.P. 

 

Lo anterior, toda vez que en el presente asunto no es procedente 

dar aplicación a lo previsto en el artículo 92 ídem., si se tiene en cuenta 

que el demandado se encuentra notificado.  

 

En esos términos, la convocante DEBERÁ allegar la solicitud como 

corresponde, dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 316 

del C.G.P., en aras de evitar la condena en costas y perjuicios. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
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